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Quito Distrito Metropolitano, a 12 de septiembre de 2016 / 

Señora 

IVONNE ISABEL BENZO MORALES. Yo Y g s EX Y 
Presente.- 

De mi consideración: 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia 

“VISUALCORP S.A./, celebrada en Quito Distrito Metropolitano, el día 
doce de septiembre de dos mil dieciséis/ por unanimidad de votos, 
resolvió designar a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por 
el periodo estatutario de DOS AÑOS-En dicha calidad le corresponde el 

ejercicio de la REPRESENTACION LEGAL,/(a1 como lo dispone el artículo 
Décimo Cuarto del estatuto social vigente, además de las otras 
atribuciones contempladas en el estatuto social y en la Ley de 

Compañías. 

Mediante el presente ea tra me permito dar a cónocer a usted que la 

Al comunicarle el particular, para constancia y más fines legales, pido se 
digne expresar la razón de su aceptación mediante la suscripción al pie 

de este nombramiento. 

“VISUALCORP S.A..”, se constituyó el 15 de agosto de dos mil doce/ante 

el Notario Tercero del cantón Quito. 

  

ZULAY MARMOL BENZO 

PRESIDENTE 

C.C. 

RAZON DE LA ACEPTACION: Agradezco y acepto la designación de 

GERENTE GENERAL de la Compañía “VISUALCORP/S.A.”.- Distrito 

Metropolitano de Quito, a 12 de septiembre de 2016.- / 

Atentamente, 

EL BENZO MORALES / 
C.C. IN NE ZY 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 44327 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14713 

| REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  

  
    
NOMISPE DE LA COMFAÑÍA: VISUALCORP S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BENZO MORALES IVONNE ISABEL 

IDENTIFICACIÓN 1714116728 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERJODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHH. 2951 DEL 07/09/2012 NOT. 3 DEL 15/08/2012.- DS 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O WODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION SEGA! LA NORMATIVA VIGENTE. 

A %, FECHA DE El ¿ón QUITO, A ¿DÍA(s) DEL MESO 
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DRA. JOHANNA Eli ETH COÑTRE S” LOPEZ-(DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISPRADOR CANTIL DEL 

TIN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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